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Conforme a los numerales 6° y 7° del art. 309 del C.G. del P., por 

remisión hecha en el num. 2° del art. art. 596 ejusdem, se convoca para 

audiencia para la hora de las 9:30 a.m. del día 23 del mes de junio de 
2023, a fin de resolver las oposiciones al secuestro presentadas.  

  

Según lo preceptuado en el parágrafo 3° del art, 129 de la Ley 1564 
de 2012, se decretan las siguientes pruebas: 

 

1. PARTE INCIDENTANTE: 
 
1.1. Amparo Moreno Torres y Nohora Toro Aguirre 

 
1.1.1. Documentales: Ténganse como pruebas en el momento de 

dictarse la decisión y asígnesele el mérito probatorio que corresponda, 

conforme a los artículos 244, 245 y 246 del C.G.P. y demás normas 
concordantes, a los documentos aportados con el incidente, visibles a 
folios 11 a 132 del archivo “01IncidenteOposicion.pdf”, cuaderno No. 3 

del expediente digital. 
 
1.1.2. Testimoniales: De conformidad con el art. 213 y siguientes 

del C.G. del P., se decreta la declaración de Carlos Arturo López Cuervo 
y Leidy Dayan Acosta Toro. La parte solicitante de la prueba deberá 
procurar la comparecencia de los testigos. 

 
1.2. María Rubiela Londoño de Rojas 
 

1.2.1. Documentales: Ténganse como pruebas en el momento de 
dictarse la decisión y asígnesele el mérito probatorio que corresponda, 
conforme a los artículos 244, 245 y 246 del C.G.P. y demás normas 

concordantes, a los documentos aportados con el incidente, visibles a 
folios 10 a 83 del archivo “06IncidenteOposicion.pdf”, cuaderno No. 3 del 
expediente digital. 

 
1.2.2. Interrogatorio de Parte: Se ordena el interrogatorio que 

habrá de absolver Oscar Julián López Rojas. 

 
Así mismo, se niega los interrogatorios de Juan Bautista Martínez y 

Giovanni Rojas Londoño por inconducentes, puesto que, sobre el 

primero de ellos, no atañen al presente los negocios que dieron origen a 
la creación del título valor ejecutado y; sobre el segundo, no ostenta la 
propiedad, del bien embargado y secuestrado, por tanto su declaración 

no genera efectos de confesión.  

 



 

 

 
1.2.3. Testimoniales: De conformidad con el art. 213 y siguientes 

del C.G. del P., se decreta la declaración de Mario Alberto López 

Cortez, Hugo Emiro Rojas y Janeth Rojas Londoño. La parte 
solicitante de la prueba deberá procurar la comparecencia de los testigos. 

 

1.3. Hugo Emiro Rojas y Blanca Lilia Villalba Soche 
 
1.3.1. Documentales: Ténganse como pruebas en el momento de 

dictarse la decisión y asígnesele el mérito probatorio que corresponda, 
conforme a los artículos 244, 245 y 246 del C.G.P. y demás normas 
concordantes, a los documentos aportados con el incidente, visibles a 

folios 11 a 134 del archivo “04Oposicion.pdf”, cuaderno No. 3 del 
expediente digital. 

 

1.3.2. Interrogatorio de Parte: Se ordena el interrogatorio que 
habrá de absolver Oscar Julián López Rojas. 

 

Así mismo, se niega los interrogatorios de Juan Bautista Martínez y 
Giovanni Rojas Londoño por inconducentes, puesto que, sobre el 
primero de ellos, no atañen al presente los negocios que dieron origen a 

la creación del título valor ejecutado y; sobre el segundo, no ostenta la 
propiedad, del bien embargado y secuestrado, por tanto su declaración 
no genera efectos de confesión.  

 
1.3.3. Testimoniales: De conformidad con el art. 213 y siguientes 

del C.G. del P., se decreta la declaración de María Rubiela Londoño de 

Rojas y Alejandro Cárdenas Gutiérrez. La parte solicitante de la 
prueba deberá procurar la comparecencia de los testigos. 

 

2. PARTE INCIDENTADA: 
 
2.1. Interrogatorio de Parte: Se ordena el interrogatorio que 

habrán de absolver Amparo Moreno Torres, Nohora Toro Aguirre, 
María Rubiela Londoño de Rojas y Hugo Emiro Rojas. 

 

2.2. Documentales: Ténganse como pruebas en el momento de 
dictarse la decisión y asígnesele el mérito probatorio que corresponda, 
conforme a los artículos 244, 245 y 246 del C.G.P. y demás normas 

concordantes, a los documentos aportados con el incidente, visibles a 
folios 5 a 10 del archivo “11Anexo.pdf”, cuaderno No. 3 del expediente 
digital. 

 
2.3. Testimoniales: De conformidad con el art. 213 y siguientes 

del C.G. del P., se decreta la declaración de Juan Bautista Martínez. La 

parte solicitante de la prueba deberá procurar la comparecencia de los 
testigos. 

 

Finalmente, Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada 
Aida Esperanza Esteban Quintero como apoderada judicial de Amparo 
Moreno Torres y Nohora Toro Aguirre; y a la abogada Martha Patricia 

Fuentes Reyes como apoderada judicial de María Rubiela Londoño de 



 

 

Rojas, Hugo Emiro Rojas y Blanca Lilia Villalba Soche, lo anterior, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 

Notifíquese (3),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 
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Agréguese al expediente, el despacho comisorio diligenciado, de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, el secuestre designado deberá rendir cuentas 

comprobadas de su gestión en forma mensual conforme a lo previsto en 

el inciso final del artículo 51 ibídem, so pena de ser removido del cargo. 
 
Comuníquese por el medio más expedito. 
 

Notifíquese (2),  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 
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Para los efectos procesales a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado Giovanni Rojas Londoño. 
 
Una vez integrado el contradictorio, se resolverá lo que en derecho 

corresponda.  
 

Notifíquese (3),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
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